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AYUNTAMIENTOS QUE HAN APROBADO LA ORDENANZA 
REGULADORA DE LOS MEDIOS DE INTERVENCIÓN MUNICIPAL 

SOBRE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA
VIZNAR

HUÉNEJA 
SOPORTÚJAR

CUEVAS DEL CAMPO 
LÁCHAR

PINOS GENIL
ZAFARRAYA

DIEZMA
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COLOMERA
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PUEBLA DE DON FABRIQUE
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MODIFICACIONES V. 3-2-2025
ORDENANZA REGULADORA DE  LOS MEDIOS DE INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL SOBRE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE EDIFICACIÓN

ARTÍCULO 33.- PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO AFO.

 Fecha de terminación de la edificación, en el caso de que se

enclave en una parcelación urbanística, fecha de la vinculación

demanial de la edificación con la parcela, todo ello acreditado

mediante cualquier medio de prueba admitida en Derecho y

específicamente los documentos de prueba que se relacionan en el

artículo 28.4.a) del Real Decreto Legislativo 7/2015, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana:

* Certificación expedida por el Ayuntamiento o por técnico 

competente.

* Acta notarial descriptiva de la finca o certificación catastral 

descriptiva y gráfica de la finca, en las que conste la terminación 

de la obra en fecha determinada y su descripción coincidente 

con el título.

* Certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca.

2.- El procedimiento se iniciará mediante presentación de solicitud por la persona titular de la edificación
dirigida al Ayuntamiento, con los datos reflejados en el modelo oficial, acompañado de la siguiente
documentación:

a) Justificación del ingreso de la tasa correspondiente, basada en la valoración actual de la edificación 

indicada en el certificado.

b) Certificado suscrito por técnico competente, que contenga lo siguiente :

Memoria:

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana

28.4 No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de

construcciones, edificaciones e instalaciones respecto de las cuales ya no

proceda adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que

impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción

correspondientes, la constancia registral de la terminación de la obra se

regirá por el siguiente procedimiento:

a) Se inscribirán en el Registro de la Propiedad las escrituras de declaración

de obra nueva que se acompañen de certificación expedida por el
Ayuntamiento o por técnico competente, acta notarial descriptiva de la finca
o certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en las que conste la
terminación de la obra en fecha determinada y su descripción coincidente
con el título. A tales efectos, el Registrador comprobará la inexistencia de

anotación preventiva por incoación de expediente de disciplina urbanística

sobre la finca objeto de la construcción, edificación e instalación de que se

trate y que el suelo no tiene carácter demanial o está afectado por

servidumbres de uso público general.
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MODIFICACIONES V. 3-2-2025
ORDENANZA REGULADORA DE  LOS MEDIOS DE INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL SOBRE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE EDIFICACIÓN

ANEXOS

ACTUACIONES URBANÍSTICAS SOMETIDAS A DECLARACIÓN 
RESPONSABLE

1.-Se ha incluido un esquema simplificado del
procedimiento de DR OCUPACIÓN/UTILIZACIÓN

2.-Se ha incluido un esquema simplificado del
procedimiento de CAMBIO DE USO

3.- Modificación MODELO II.3. Actos sometidos a DR
ocupación / utilización.

4.- Corrección de errores en Actuaciones sometidas a
DECLARACIÓN RESPONSABLE. Documentación Común.
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LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO, DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL (GICA).

Marco normativo para el desarrollo de la política Ambiental en Andalucía,

EN  MATERIA DE CALIDAD Y PROTECCIÓN AMBIENTAL

DECRETO 297/1995, DE 19 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL (RCA).

COMPETENCIASINSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

 La autorización ambiental integrada.( AAI)
 La autorización ambiental unificada. (AAU)
 La evaluación ambiental de planes y programas.

 La calificación ambiental. (CA)

 La declaración responsable de los efectos ambientales.(CA-DR)

 Autorizaciones de control de la contaminación ambiental

Consejería competente en 
medio ambiente

Ayuntamiento

Organismo competente en 
la materia

Dña. Nuria Sampedro Quesada. 
Jefa de Servicio de Asistencia Técnica y Urbanística.



DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIAS
Servicio de Asistencia Técnica y Urbanística

Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y 
racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con 
la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en 
Andalucía.

Artículo 235. Modificación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental. 

Dña. Nuria Sampedro Quesada. 
Jefa de Servicio de Asistencia Técnica y Urbanística.

Artículo 236. Modificación del 

Decreto 297/1995, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Calificación Ambiental 
de Andalucía.

Artículo 237. Modificación del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 

regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización 

y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los 

instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos 

orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de 

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero
PLAZO DE RESOLUCIÓN:

16.2. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin 

haberse dictado resolución expresa de calificación, en 

ningún caso podrá entenderse que equivale a una 

calificación ambiental favorable.

PLAZO DE RESOLUCIÓN:
16.2. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 

anterior sin haberse dictado resolución expresa de 

calificación, se entenderá emitida en sentido 

positivo.
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Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y 
racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en 
Andalucía.

COMPETENCIASINSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

 La autorización ambiental integrada.( AAI)
 La autorización ambiental unificada. (AAU)
 La evaluación ambiental estratégica
 La autorización ambiental unificada simplificada

 La calificación ambiental. (CA)

 La declaración responsable de los efectos ambientales.(CA-DR)

 La CA (Anexo II) Calificación ambiental que incluye el resultado
de la evaluación de impacto ambiental.

 Autorizaciones de control de la contaminación ambiental

Consejería competente en 
medio ambiente

Ayuntamiento

Organismo competente en 
la materia

Dña. Nuria Sampedro Quesada. 
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Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y 
racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en 
Andalucía.

Incluidas en el ANEXO –I-
de la Ley 7/2007 de Gestión integrada de 

la Calidad Ambiental. 

 CA. La calificación ambiental.

 CA (Anexo II) Calificación ambiental que
incluye el resultado de la evaluación de
impacto ambiental.

 CA-DR.La declaración responsable de los
efectos ambientales

Dña. Nuria Sampedro Quesada. 
Jefa de Servicio de Asistencia Técnica y Urbanística.
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TRAMITACIÓN ACTIVIDADES SOMETIDAS AL PROCEDIMIENTO CA ( ANEXO II)

Página WEB de Diputación 
de Granada

Dña. Nuria Sampedro Quesada. 
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PROGRAMA GEMAE
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ACCESO  APLICATIVO GESTIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Página web del aplicativo: https://atum.dipgra.es/utfam/

Persona de contacto para incidencias: Ulises Sáez, email: Ulises.saez@entersolo.es

Dña. Nuria Sampedro Quesada. 
Jefa de Servicio de Asistencia Técnica y Urbanística.
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PROGRAMA DE GESTIÓN DE PATRIMONIO GEPA

PROGRAMAS DE CONCERTACIÓN 206-2027

1401 INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES

1402 INVENTARIO DE CAMINOS RURALES

1403 INVENTARIO DE FINCAS RÚSTICAS

Dña. Nuria Sampedro Quesada. 
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PROGRAMA INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES

La página web del aplicativo es       
https://invmpal.dipgra.es

Persona de contacto para incidencias Ulises Sáez
Ulises.saez@entersolo.es

Dña. Nuria Sampedro Quesada. 
Jefa de Servicio de Asistencia Técnica y Urbanística.
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